
 



 



 



 



 



 



 

 

 



 



 
 





 

 

 

  

LA DIRECCIÓN JURIDICA 

 

CERTIFICA 

 

Que el (la) señor (a) JIMENEZ CALLEJAS JENNY FERNANDA identificado (a) con cédula 

de ciudadanía No. 1016013076, laboro  en nuestra compañía mediante un contrato individual 

de trabajo por la duración de una obra o labor determinada desempeñando el cargo de 

PROFESIONAL SENIOR GRADO 3, para la empresa usuaria FONDO NACIONAL DEL 

AHORRO - CARLOS LLERAS RESTREPO. 

Durante el siguiente periodo: 

 F. ingreso            F. retiro                   Cargo:                      

  

03/08/2017          21/08/2017        PROFESIONAL SENIOR GRADO 3   

 

Desempeñando las siguientes funciones: 

 

 Coadyuvar en la definición, dirección y control del correcto funcionamiento del manejo 

de inventarios y almacén del FNA. 

 Proponer controles para la asignación y gestión de inventarios y elementos de consumo 

a nivel nacional. 

 Coordinar la prestación de los servicios de aseo seguridad y las novedades de los 

diferentes puntos de atención nivel nacional y la sede principal. 

 Coordinar las rutas transportes de los funcionarios de planta y servicios especiales para 

presidencia y directivos. 

 Velar por el correcto mantenimiento y funcionamiento del parque automotor y coordinar 

a los conductores. 

 Velar por el suministro de combustible y el lavado del parque automotor. 

 Apoyar la gestión para el cierre adecuado de hallazgos de diferentes instancias. 

 Apoyar la supervisión de los contratos del grupo, para lo cual se deberá realizar el 

seguimiento administrativo, financiero y de ejecución a los contratos y pago a 

proveedores. 

 Planificar con estudios técnicos las necesidades del servicio para la contratación de los 

diferentes servicios como son: Vigilancia, Aseo y cafetería, mantenimiento del parque 

automotor, transportes, suministro de papelería, entre otros. 

 Elaborar y proyectar las justificaciones de necesidad de acuerdo con el plan de 

contratación. 

 Elaborar las presentaciones para el Comité de Contratación correspondientes a los 

requerimientos del Grupo. 

 Realizar los informes finales para la liquidación de los contratos del grupo. 

 Proyectar las respuestas a requerimientos internos y externos de contratistas, 

colaboradores, usuarios, afiliados y Entes de Control. 



 

 

 

  

 Aplicar las políticas de seguridad de la información establecidos por el fondo Nacional 

del ahorro, con el fin de garantizar la protección de los activos de información de la 

Entidad. 

 Cumplir las normas, reglamentos, instrucciones y todas aquellas actividades derivadas 

del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, según lo establecido en el 

documento Roles y Responsabilidades publicado en la Intranet-Isolución. 

 Las demás actividades que le sean asignadas relacionadas con el propósito del cargo. 

 

La presente certificación  se expide a solicitud del interesado (a) a los (18) días del mes de julio 

del 2022. 

 

Cordialmente. 

 
NATALIA  CASTAÑO  RAVE 

Directora Jurídica Nacional 

S&A SERVICIOS Y ASESORÍAS SAS 

Nit.890.312.779-7 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

  

LA DIRECCIÓN JURIDICA 

 

CERTIFICA 

 

Que el (la) señor (a) JIMENEZ CALLEJAS JENNY FERNANDA identificado (a) con cédula 

de ciudadanía No. 1016013076, laboro  en nuestra compañía mediante un contrato individual 

de trabajo por la duración de una obra o labor determinada desempeñando el cargo de 

PROFESIONAL SENIOR GRADO 3, para la empresa usuaria FONDO NACIONAL DEL 

AHORRO - CARLOS LLERAS RESTREPO. 

Durante el siguiente periodo: 

 F. ingreso            F. retiro                   Cargo:                      

  

22/08/2017          21/03/2018        PROFESIONAL SENIOR GRADO 3   

 

Desempeñando las siguientes funciones: 

 

 Coadyuvar en la definición, dirección y control del correcto funcionamiento del manejo 

de inventarios y almacén del FNA. 

 Proponer controles para la asignación y gestión de inventarios y elementos de consumo 

a nivel nacional. 

 Coordinar la prestación de los servicios de aseo seguridad y las novedades de los 

diferentes puntos de atención nivel nacional y la sede principal. 

 Coordinar las rutas transportes de los funcionarios de planta y servicios especiales para 

presidencia y directivos. 

 Velar por el correcto mantenimiento y funcionamiento del parque automotor y coordinar 

a los conductores. 

 Velar por el suministro de combustible y el lavado del parque automotor. 

 Apoyar la gestión para el cierre adecuado de hallazgos de diferentes instancias. 

 Apoyar la supervisión de los contratos del grupo, para lo cual se deberá realizar el 

seguimiento administrativo, financiero y de ejecución a los contratos y pago a 

proveedores. 

 Planificar con estudios técnicos las necesidades del servicio para la contratación de los 

diferentes servicios como son: Vigilancia, Aseo y cafetería, mantenimiento del parque 

automotor, transportes, suministro de papelería, entre otros. 

 Elaborar y proyectar las justificaciones de necesidad de acuerdo con el plan de 

contratación. 

 Elaborar las presentaciones para el Comité de Contratación correspondientes a los 

requerimientos del Grupo. 

 Realizar los informes finales para la liquidación de los contratos del grupo. 

 Proyectar las respuestas a requerimientos internos y externos de contratistas, 

colaboradores, usuarios, afiliados y Entes de Control. 



 

 

 

  

 Aplicar las políticas de seguridad de la información establecidos por el fondo Nacional 

del ahorro, con el fin de garantizar la protección de los activos de información de la 

Entidad. 

 Cumplir las normas, reglamentos, instrucciones y todas aquellas actividades derivadas 

del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, según lo establecido en el 

documento Roles y Responsabilidades publicado en la Intranet-Isolución. 

 Las demás actividades que le sean asignadas relacionadas con el propósito del cargo. 

 

La presente certificación  se expide a solicitud del interesado (a) a los (18) días del mes de julio 

del 2022. 

 

Cordialmente. 

 
NATALIA  CASTAÑO  RAVE 

Directora Jurídica Nacional 

S&A SERVICIOS Y ASESORÍAS SAS 

Nit.890.312.779-7 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

  

LA DIRECCIÓN JURIDICA 

 

CERTIFICA 

 

Que el (la) señor (a) JIMENEZ CALLEJAS JENNY FERNANDA identificado (a) con cédula 

de ciudadanía No. 1016013076, laboro  en nuestra compañía mediante un contrato individual 

de trabajo por la duración de una obra o labor determinada desempeñando el cargo de 

PROFESIONAL SENIOR GRADO 3, para la empresa usuaria FONDO NACIONAL DEL 

AHORRO - CARLOS LLERAS RESTREPO. 

Durante el siguiente periodo: 

 F. ingreso            F. retiro                   Cargo:                      

  

22/03/2018          21/03/2019        PROFESIONAL SENIOR GRADO 3   

 

Desempeñando las siguientes funciones: 

 

 Coadyuvar en la definición, dirección y control del correcto funcionamiento del manejo 

de inventarios y almacén del FNA. 

 Proponer controles para la asignación y gestión de inventarios y elementos de consumo 

a nivel nacional. 

 Coordinar la prestación de los servicios de aseo seguridad y las novedades de los 

diferentes puntos de atención nivel nacional y la sede principal. 

 Coordinar las rutas transportes de los funcionarios de planta y servicios especiales para 

presidencia y directivos. 

 Velar por el correcto mantenimiento y funcionamiento del parque automotor y coordinar 

a los conductores. 

 Velar por el suministro de combustible y el lavado del parque automotor. 

 Apoyar la gestión para el cierre adecuado de hallazgos de diferentes instancias. 

 Apoyar la supervisión de los contratos del grupo, para lo cual se deberá realizar el 

seguimiento administrativo, financiero y de ejecución a los contratos y pago a 

proveedores. 

 Planificar con estudios técnicos las necesidades del servicio para la contratación de los 

diferentes servicios como son: Vigilancia, Aseo y cafetería, mantenimiento del parque 

automotor, transportes, suministro de papelería, entre otros. 

 Elaborar y proyectar las justificaciones de necesidad de acuerdo con el plan de 

contratación. 

 Elaborar las presentaciones para el Comité de Contratación correspondientes a los 

requerimientos del Grupo. 

 Realizar los informes finales para la liquidación de los contratos del grupo. 

 Proyectar las respuestas a requerimientos internos y externos de contratistas, 

colaboradores, usuarios, afiliados y Entes de Control. 



 

 

 

  

 Aplicar las políticas de seguridad de la información establecidos por el fondo Nacional 

del ahorro, con el fin de garantizar la protección de los activos de información de la 

Entidad. 

 Cumplir las normas, reglamentos, instrucciones y todas aquellas actividades derivadas 

del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, según lo establecido en el 

documento Roles y Responsabilidades publicado en la Intranet-Isolución. 

 Las demás actividades que le sean asignadas relacionadas con el propósito del cargo. 

 

La presente certificación  se expide a solicitud del interesado (a) a los (18) días del mes de julio 

del 2022. 

 

Cordialmente. 

 
NATALIA  CASTAÑO  RAVE 

Directora Jurídica Nacional 

S&A SERVICIOS Y ASESORÍAS SAS 

Nit.890.312.779-7 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

  

LA DIRECCIÓN JURIDICA 

 

CERTIFICA 

 

Que el (la) señor (a) JIMENEZ CALLEJAS JENNY FERNANDA identificado (a) con cédula 

de ciudadanía No. 1016013076, laboro  en nuestra compañía mediante un contrato individual 

de trabajo por la duración de una obra o labor determinada desempeñando el cargo de 

PROFESIONAL SENIOR GRADO 3, para la empresa usuaria FONDO NACIONAL DEL 

AHORRO - CARLOS LLERAS RESTREPO. 

Durante el siguiente periodo: 

 F. ingreso            F. retiro                   Cargo:                      

  

22/03/2019         11/11/2019        PROFESIONAL SENIOR GRADO 3   

 

Desempeñando las siguientes funciones: 

 

 Coadyuvar en la definición, dirección y control del correcto funcionamiento del manejo 

de inventarios y almacén del FNA. 

 Proponer controles para la asignación y gestión de inventarios y elementos de consumo 

a nivel nacional. 

 Coordinar la prestación de los servicios de aseo seguridad y las novedades de los 

diferentes puntos de atención nivel nacional y la sede principal. 

 Coordinar las rutas transportes de los funcionarios de planta y servicios especiales para 

presidencia y directivos. 

 Velar por el correcto mantenimiento y funcionamiento del parque automotor y coordinar 

a los conductores. 

 Velar por el suministro de combustible y el lavado del parque automotor. 

 Apoyar la gestión para el cierre adecuado de hallazgos de diferentes instancias. 

 Apoyar la supervisión de los contratos del grupo, para lo cual se deberá realizar el 

seguimiento administrativo, financiero y de ejecución a los contratos y pago a 

proveedores. 

 Planificar con estudios técnicos las necesidades del servicio para la contratación de los 

diferentes servicios como son: Vigilancia, Aseo y cafetería, mantenimiento del parque 

automotor, transportes, suministro de papelería, entre otros. 

 Elaborar y proyectar las justificaciones de necesidad de acuerdo con el plan de 

contratación. 

 Elaborar las presentaciones para el Comité de Contratación correspondientes a los 

requerimientos del Grupo. 

 Realizar los informes finales para la liquidación de los contratos del grupo. 

 Proyectar las respuestas a requerimientos internos y externos de contratistas, 

colaboradores, usuarios, afiliados y Entes de Control. 



 

 

 

  

 Aplicar las políticas de seguridad de la información establecidos por el fondo Nacional 

del ahorro, con el fin de garantizar la protección de los activos de información de la 

Entidad. 

 Cumplir las normas, reglamentos, instrucciones y todas aquellas actividades derivadas 

del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, según lo establecido en el 

documento Roles y Responsabilidades publicado en la Intranet-Isolución. 

 Las demás actividades que le sean asignadas relacionadas con el propósito del cargo. 

 

La presente certificación  se expide a solicitud del interesado (a) a los (18) días del mes de julio 

del 2022. 

 

Cordialmente. 

 
NATALIA  CASTAÑO  RAVE 

Directora Jurídica Nacional 

S&A SERVICIOS Y ASESORÍAS SAS 

Nit.890.312.779-7 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

  

LA DIRECCIÓN JURIDICA 

 

CERTIFICA 

 

Que el (la) señor (a) JIMENEZ CALLEJAS JENNY FERNANDA identificado (a) con cédula 

de ciudadanía No. 1016013076, laboro  en nuestra compañía mediante un contrato individual 

de trabajo por la duración de una obra o labor determinada desempeñando el cargo de 

PROFESIONAL SENIOR 1, para la empresa usuaria FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

- CARLOS LLERAS RESTREPO. 

Durante el siguiente periodo: 

 F. ingreso            F. retiro                   Cargo:                      

  

01/12/2020          14/09/2021        PROFESIONAL SENIOR 1   

 

Desempeñando las siguientes funciones: 

 

 Coadyuvar en la definición, dirección y control del correcto funcionamiento del manejo 

de inventarios y almacén del FNA. 

 Proponer controles para la asignación y gestión de inventarios y elementos de consumo 

a nivel nacional. 

 Coordinar la prestación de los servicios de aseo seguridad y las novedades de los 

diferentes puntos de atención nivel nacional y la sede principal. 

 Coordinar las rutas transportes de los funcionarios de planta y servicios especiales para 

presidencia y directivos. 

 Velar por el correcto mantenimiento y funcionamiento del parque automotor y coordinar 

a los conductores. 

 Velar por el suministro de combustible y el lavado del parque automotor. 

 Apoyar la gestión para el cierre adecuado de hallazgos de diferentes instancias. 

 Apoyar la supervisión de los contratos del grupo, para lo cual se deberá realizar el 

seguimiento administrativo, financiero y de ejecución a los contratos y pago a 

proveedores. 

 Planificar con estudios técnicos las necesidades del servicio para la contratación de los 

diferentes servicios como son: Vigilancia, Aseo y cafetería, mantenimiento del parque 

automotor, transportes, suministro de papelería, entre otros. 

 Elaborar y proyectar las justificaciones de necesidad de acuerdo con el plan de 

contratación. 

 Elaborar las presentaciones para el Comité de Contratación correspondientes a los 

requerimientos del Grupo. 

 Realizar los informes finales para la liquidación de los contratos del grupo. 

 Proyectar las respuestas a requerimientos internos y externos de contratistas, 

colaboradores, usuarios, afiliados y Entes de Control. 



 

 

 

  

 Aplicar las políticas de seguridad de la información establecidos por el fondo Nacional 

del ahorro, con el fin de garantizar la protección de los activos de información de la 

Entidad. 

 Cumplir las normas, reglamentos, instrucciones y todas aquellas actividades derivadas 

del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, según lo establecido en el 

documento Roles y Responsabilidades publicado en la Intranet-Isolución. 

 Las demás actividades que le sean asignadas relacionadas con el propósito del cargo. 

 

La presente certificación  se expide a solicitud del interesado (a) a los (18) días del mes de julio 

del 2022. 

 

Cordialmente. 

 
NATALIA  CASTAÑO  RAVE 

Directora Jurídica Nacional 

S&A SERVICIOS Y ASESORÍAS SAS 

Nit.890.312.779-7 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

CERTIFICA  
 

Que la Señora JIMENEZ CALLEJAS JENNY FERNANDA identificada con Cedula 

De Ciudadanía número 1,016,013,076, estuvo vinculado a esta empresa 

por medio de un contrato de trabajo por el término que dure la OBRA 

O LABOR, desde el día 15 del mes SEPTIEMBRE del año 2021 y hasta el 

día 27 del mes MAYO del año 2022 y fue enviado en misión a la empresa 

usuaria FONDO NACIONAL DEL AHORRO,  en el cargo de PROFESIONAL S1 en 

el centro de costo GRUPO INVENTARIOS Y ALMACEN con un salario de 

SEIS MILLONES VEINTI-UN MIL  PESOS ($6,021,000) mensuales. 

Desempeñando las siguientes funciones: 

 

 Coadyuvar en la definición, dirección y control del correcto 

funcionamiento del manejo de inventarios y almacén del FNA. 

 Proponer controles para la asignación y gestión de inventarios 

y elementos de consumo a nivel nacional. 

 Coordinar la prestación de los servicios de aseo seguridad y 

las novedades de los diferentes puntos de atención nivel 

nacional y la sede principal. 

 Coordinar las rutas transportes de los funcionarios de planta 

y servicios especiales para presidencia y directivos. 

 Velar por el correcto mantenimiento y funcionamiento del parque 

automotor y coordinar a los conductores. 

 Velar por el suministro de combustible y el lavado del parque 

automotor. 

 Apoyar la gestión para el cierre adecuado de hallazgos de 

diferentes instancias. 

 Apoyar la supervisión de los contratos del grupo, para lo cual 

se deberá realizar el seguimiento administrativo, financiero y 

de ejecución a los contratos y pago a proveedores. 

 Planificar con estudios técnicos las necesidades del servicio 

para la contratación de los diferentes servicios como son: 

Vigilancia, Aseo y cafetería, mantenimiento del parque 

automotor, transportes, suministro de papelería, entre otros. 

 Elaborar y proyectar las justificaciones de necesidad de 

acuerdo con el plan de contratación. 

 Elaborar las presentaciones para el Comité de Contratación 

correspondientes a los requerimientos del Grupo. 

 Realizar los informes finales para la liquidación de los 

contratos del grupo. 

 Proyectar las respuestas a requerimientos internos y externos 

de contratistas, colaboradores, usuarios, afiliados y Entes de 

Control. 

 Aplicar las políticas de seguridad de la información 

establecidos por el fondo Nacional del ahorro, con el fin de 

garantizar la protección de los activos de información de la 

Entidad. 

 Cumplir las normas, reglamentos, instrucciones y todas aquellas 

actividades derivadas del Sistema de Gestión de Seguridad y 



 

 

 

Salud en el Trabajo, según lo establecido en el documento Roles 

y Responsabilidades publicado en la Intranet-Isolución. 

 Las demás actividades que le sean asignadas relacionadas con 

el propósito del cargo. 

 

La  presente  certificación  se  expide  en  Bogotá,  a solicitud de 

la interesada  a los 08 días del mes Julio  de 2022 con destino a 

QUIEN INTERESE. 

 

 
LEONARDO ALVARADO ROBAYO  

DIRECTOR DE TALENTO HUMANO 

FONDO NACIONAL DEL AHORRO – 386917 

 

 

BOGOTA CALLE 70 No. 9-25 PBX: 7428757 Servicio al Cliente 7428757 Fax: 7428757 
opción 2 

Favor confirmar la veracidad de esta certificación, comunicándose a nuestra Línea de Servicio al Cliente 

7428757opción 3-3. 

Atentamente, 

  
  
  
  



 
 
 
 

CERTIFICA 
 

Que la Señora JIMENEZ CALLEJAS JENNY FERNANDA identificada con Cedula 

De Ciudadanía número 1,016,013,076, estuvo vinculado a esta empresa 

por medio de un contrato de trabajo por el término que dure la OBRA 

O LABOR, desde el día 12 del mes NOVIEMBRE del año 2019 y hasta el 

día 23 del mes NOVIEMBRE del año 2020 y fue enviado en misión a la 

empresa usuaria FONDO NACIONAL DEL AHORRO,  en el cargo de 

PROFESIONAL SENIOR NIVEL 1 en el centro de costo GERENCIA 

ADMINISTRATIVA con un salario de CINCO MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA 

Y SIETE MIL OCHOCIENTOS PESOS ($5,647,800) mensuales. Desempeñando 

las siguientes funciones: 

 

 Coadyuvar en la definición, dirección y control del correcto 

funcionamiento del manejo de inventarios y almacén del FNA. 

 Proponer controles para la asignación y gestión de inventarios 

y elementos de consumo a nivel nacional. 

 Coordinar la prestación de los servicios de aseo seguridad y 

las novedades de los diferentes puntos de atención nivel 

nacional y la sede principal. 

 Coordinar las rutas transportes de los funcionarios de planta 

y servicios especiales para presidencia y directivos. 

 Velar por el correcto mantenimiento y funcionamiento del parque 

automotor y coordinar a los conductores. 

 Velar por el suministro de combustible y el lavado del parque 

automotor. 

 Apoyar la gestión para el cierre adecuado de hallazgos de 

diferentes instancias. 

 Apoyar la supervisión de los contratos del grupo, para lo cual 

se deberá realizar el seguimiento administrativo, financiero y 

de ejecución a los contratos y pago a proveedores. 

 Planificar con estudios técnicos las necesidades del servicio 

para la contratación de los diferentes servicios como son: 

Vigilancia, Aseo y cafetería, mantenimiento del parque 

automotor, transportes, suministro de papelería, entre otros. 

 Elaborar y proyectar las justificaciones de necesidad de 

acuerdo con el plan de contratación. 

 Elaborar las presentaciones para el Comité de Contratación 

correspondientes a los requerimientos del Grupo. 

 Realizar los informes finales para la liquidación de los 

contratos del grupo. 

 Proyectar las respuestas a requerimientos internos y externos 

de contratistas, colaboradores, usuarios, afiliados y Entes de 

Control. 

 Aplicar las políticas de seguridad de la información 

establecidos por el fondo Nacional del ahorro, con el fin de 

garantizar la protección de los activos de información de la 

Entidad. 



 
 
 
 

 Cumplir las normas, reglamentos, instrucciones y todas aquellas 

actividades derivadas del Sistema de Gestión de Seguridad y 

Salud en el Trabajo, según lo establecido en el documento Roles 

y Responsabilidades publicado en la Intranet-Isolución. 

 Las demás actividades que le sean asignadas relacionadas con 

el propósito del cargo. 

 

La  presente  certificación  se  expide  en  Bogotá,  a solicitud de 

la interesada a los 17 días del mes Agosto  de 2022 con destino a 

QUIEN INTERESE. 

 

 
LEONARDO ALVARADO ROBAYO  

DIRECTOR DE TALENTO HUMANO 

FONDO NACIONAL DEL AHORRO – 365436 

 

BOGOTA CALLE 70 No. 9-25 PBX: 7428757 Servicio al Cliente 7428757 Fax: 7428757 
opción 2 

Favor confirmar la veracidad de esta certificación, comunicándose a nuestra Línea de Servicio al Cliente 

7428757opción 3-3. 

 

 

Atentamente, 

  
  
  
  


